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CONSULTA: 

 

Con respecto a la sentencia de la Corte Constitucional No. 012-17-SIN-CC, de fecha 10 

de mayo de 2017, por la que declara la inconstitucionalidad sustitutiva del artículo 137 

del COGEP, reemplazando su texto, el mencionado juez realiza la siguiente 

interrogante: 

"...si el alimentante al asistir a la audiencia no justifica las circunstancias de no tener 

actividad laboral ni recursos económicos; o, ser persona discapacitada, padecer una 

enfermedad catastrófica o de alta complejidad que le impidan el ejercicio de actividades 

laborales, el juez debe dictar el apremio personal en ese acto y también puede ejecutarlo 

en ese instante o solo debe indicar de manera verbal que se ordena el apremio personal y 

posteriormente remitir la boleta de apremio para su ejecución". 
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RESPUESTA A CONSULTA: 
 

El propio juez manifiesta que la orden de apremio personal sería de manera verbal y 

posteriormente se remitiría la boleta para su ejecución, lo que significa que en ese 

momento la persona sería aprehendida sin ninguna boleta de apremio, es decir, se le 

privaría de la libertad en forma ilegal aunque sea por poco tiempo hasta que se legalice 

el apremio. 

Al efecto, el Art. 136, inciso segundo del Código Orgánico General de Procesos dispone: 

"El apremio personal se ejecutará con la intervención de la Policía Nacional. La o el 

juzgador dictará una providencia que deberá contener la indicación del número del 

proceso, los nombres, apellidos y número de cédula de la persona apremiada y los 

fundamentos de derecho para adoptar la medida. La providencia firmada por la o el 

juzgador debe notificarse a la Policía Nacional y será responsabilidad de la o del juzgador 

su cumplimiento". 

Conclusión: 

No cabe que el apremio personal se ejecute en el mismo momento de la audiencia, pues 



debe dictarse mediante auto interlocutorio  que cumpla los requisitos de ley y ser 

notificado a la Policía Nacional para su ejecución 

 

 


